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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Risaralda, Caldas, quince de diciembre de dos mil 

veintidós. A Despacho estas diligencias para informar que el apoderado judicial del 

demandante en el proceso de Restitución de Inmueble Arrendado presentó memorial 

solicitando fijar fecha y hora para la continuación de la audiencia que se estaba llevando a 

cabo, escrito dentro del cual hace unas apreciaciones procesales, referidas a la escucha de la 

demandada y a la suspensión del presente proceso. Para proveer. 
 

Carlos Mario Ruiz Loaiza 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Radicado: 176164089001-2022-00068-00 

Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado 

Auto: Interlocutorio No. 549-2022 

Demandante: Marino Acevedo González 

Demandado:  Sandra Milena Betancur Ortiz 

 

Vista la anterior constancia del secretario, encuentra el juzgado que ya se había resuelto su 

solicitud mediante auto del 15 de noviembre de 2022. En consecuencia, no se accederá a lo 

requerido mediante comunicación del 17 del mismo mes y año. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

RISARALDA, CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

 

Nro. 108 del 16 de diciembre de 2022 

 

 

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA 
Secretario 

Firmado Por:

Mario Fernando Gonzalez Escobar

Juez

Juzgado Municipal
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Risaralda - Caldas
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